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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, Irlm aatra ........................  5 pta».
Provincias y Posaslonaa, ídam. 6 —
Amárica y Portusai, fdam, . , . 10 ~
Otros paisas, Idam. . . . . . . .  15 —

dúmaro aualto, corrlants o atrasado, 0,S0 ptas. 
□a vanta an la Taroana municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SSCCION □ £  PROPIOS 

Plaza da la Villa, númaro 4

La correspondancia sa dirigirá al ilustrfslmo sa> 
ñor Saoretarlo dal Ayuntamianto do Madrid

S € P U LIGA i-OS S ABADOS

S U M A R I O
CoMisrúN Municipal Fbkmanenk'; Extracto de la sesldn ordltm- 

ria celebrada en segunda convocatoria el día 10 de agosto 
de Í944. —Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del interior para et mes de agosto de 1944,

S bcretarIa: Ordene» circulares referentes a los recursos conten­
ciosos interpuestos y a la prohibición de prestar elementos 
de trabajo municipales,—Montepío de Empleados: Acuerdos 
sobre las gratificaciones por Jefatura a efectos de pensión. 
Edicto dando de baja en el Cuerpo a un funcionario técnico- 
administrativo.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.—Subastas para contratar la construcción de vivien­
da para el Conserje del grupo Concepción Arenal, y para 
pavimentar la calle de Cartagena,—Convocatoria y bases para 
proveer por concurso restringido las plazas que se mencionan 
en la Imprenta Municipal.-Anuncios relativos a la habilitación 
e incrementación de los créditos que se indican; sobre muebles 
depositados en el Almacén de Villa, y referentes a las Orde­
nanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda c o n v o c a t o ­

ria  EL día 10 DE AGOSTO DE 1944.—£ jf/ra c ío ,—Presidencia 
del excelentísimo seilor segundo Teniente Alcalde, D. Maria­
no Ossorio Arévalo.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sre». Iradier, De la Torre, Olmedo y Melgar y el Sr. Gómez 
Acebo, en sustitución del Sr, Falcó y Alvnrez de Toledo.

Se abrió la sesión a la una de ia tarde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del excelentísimo señor Ge­
neral Conde de Jordana, Ministro de Asuntos Exteriores, y 
transmitir el pésame del Ayuntamiento a la familia del finado.

ORDEN DEL DIA

Asuntos }/ expedienlss son diotamon d« las Goititelonas 

Comisión da Famsnto

2.° Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
sus informes, qu« figuran en el expediente, tanto por e! señor 
Ingeniero Director del Servicio de Obras Sanitarias como por 
ia Asesoría Jurídica Municipal, tas tres reclamaciones presen­
tadas, una por la Compañía Telefónica Nacional de España, 
otra por la Hidráulica Saiifillana y otra que finiiun conjunta­
mente la Hidroeléctrica Española, la Hidréulica Santillana y la 
Unión Eléctrica Madrileña, contra las Ordenanzas que, aproba­

das por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en 30 de marzo y 1 de juüo líitimos, respectiva­
mente, regulan las canalizaciones subterráneas donde existan 
galerías de servicios; debiendo, no obstante, aceptarse el cri­
terio que sustenta la Compañía Telefónica Nacional de España 
sobre la no obligación de! traslado inmediato de sus cables a 
las galerías municipales mientras no sea preciso hacer calas de 
ninguna clase para la ampliación o conservación de la red tele­
fónica, y aplazando para ese momento el traslado,

3. “ Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
et expediente y de lo informado en el mismo por el Servicio 
Contencioso Municipal, la finca número 2 de la calle de ¡as 
Infantas, con vuelta a la de Fuencarral, que es necesaria pura 
la construcción de la raqueta tranviaria que allí se proyecta, 
y que el importe de esta expropiación, que ha sido valuada, 
según providencia gubernativa, por no haberse llegado a una 
avenencia, en la cantidad de 699.627 pesetas, se satisfaga, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal 
y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, con cargo al 
concepto 32 del preiupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que no acusa disponibilidad suficiente, sufrirá las siguientes 
suplementaciones: tma, de 476.097,59 pesetas, que se detrae­
rán del concepto 17 del presupuesto extraordinario citado, 
y otra, de 128.165,25 pesetas, procedentes del concepto 22 del 
mismo presupuesto; debiendo formalizarse para consumar esta 
expropiación el correspondiente documento notarial.

Votó en contra el Sr, Olmedo,

Comisión de Ensanche

4. ° Suplementar, por haberse agotado su consignación, 
el concepto 89 del vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che, para hacer frente durante el presente ejercicio a las aten­
ciones del mismo relacionadas con las obras de instalación y 
supresión de pasos de carruajes solicitadas por particulares, en 
la cantidad d e50.000 pesetas, que será detraída, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la Secre­
taria, del remanente de la liquidación del presupuesto de 1943; 
debiendo cumplirse con respecto a dicha operación presupues­
taria los trámites que marca el articulo 12 dei vìgente regla­
mento de Hacienda municipal.

5. “ Aprobar la relación, que figura en el expediente, 
remitida por la Dirección de Arquitectura Municipal, compren­
siva de dos facturas, que en junto ascienden a 26.057,37 pese­
tas, autorizadas por e! ingeniero Director del plano parcelario 
del instituto Geográfico, de cuya cantidad corresponden pese­
tas 19.975,37 al importe de las hectáreas levantadas en el mes 
de junio último para la confección del plano parcelario de esta 
Villa, y 6,082 pesetas a (os jornales devengados por los Peones 
empleados en dichos trabajos durante e! citado mes; debiendo 
ser cargo la indicada suma total, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a! concepto 78 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, y abonarse la misma a don 
Cándido Fernández, como Topógrafo Habilitado del referido 
Instituto Geográfico en el plano parcelario.

6. “ Abonar a las Compañías de electricidad que a conti-
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nuación se expresan las cantidades que para cada una se indi­
can, por un total de 4.300,18 pesetas, correspondientes ai 
suministro de fluido eléctrico durante el mes de mayo último 
a varias calles del Ensanche y Extrarradio; debiendo ser cargo 
dicho importe total, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 24 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche:

Pesetas

Fábrica de ios Carabancheles................................ 196,65"
Unión Eiéctrica Madrileña.....................................  853,91 JS
Fábrica del Pacífico (sector de Tetuán;................ 189,23
Fábrica del Pacifico.................................................  599
Compañía Eléctrica Industrial................................ 2.218,64
Hidráulica Santillana...............................................  187,98 ,
Cooperativa Electra Madrid...................................  54,77

T o ta l ........................ 4.300.18

Comisión do Policía Urbana y Rural

7. “ Desestimar el escrito de reposición formulado por 
D, Adolfo Lucas Ruiz contra el acuerda de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 16 de marzo último, que le denegó licen­
cia para venta de huevos, como ampliación, en la calle de Víc­
tor Pradera, 44, por no existir la distancia reglamentaria al 
establecimiento similar más próximo; debiendo, en su conse­
cuencia, mantenerse el referido acuerdo.

8. " Desestimar el escrito de reposición formulado por 
D. Eufrasio iglesias contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 8 de abril de 1943, que le denegó licencia 
para lechería en la calle de Oviedo, 25, teniendo en cuenta 
que lio han sido satisfechas las multas pendientes de pago, 
motivo que dió lugar a la indicada denegación; debiendo, en 
su consecuencia, mantenerse ésta.

9. ° Desestimar la instancia formulada por D. Francisco 
de Grado dei Monte, como Presidente de la Sociedad La 
Huerta, en la que solícita se autorice al gremio de detallistas 
de frutas y verduras para que en sus establecimientos expen­
dan huevos, ya que se trata de una industria que está sujeta 
a la distancia de 150 metros del establecimiento en que se ven­
ga expendiendo con licencia dicho articulo, y por no considerar 
equitativo la Comisión que se conceda a esta clase de indus­
trias la referida venta, ya que por parte de otros gremios po­
dría, en igualdad de circunstancias, solicitarse la misma venta.

10. Desestimar la solicitud formulada por doña Práxedes 
López Díaz para que se le conceda un quiosco para venta de 
refrescos en la glorieta de Ruiz Jiménez, en la de Bilbao o en 
la plaza de Alonso Martínez, teniendo en cuenta que, por 
acuerdo de 26 de marzo de 1942, fueron señalados los empla­
zamientos de quioscos y destino de los mismos, y que los que 
se solicitan, por su importancia, se tuvieron presentes para 
situar quioscos o para suprimir los que allí había; no conside­
rándose, por tanto, conveniente modificar la ordenación apro­
bada para aquéllos.

11 a 97. Conceder licencia a los señores que a contíuua- 
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Severino Arenillas, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 22,

A D. Juan José Ramos, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de Tra­
falgar, 29.

A D. Luis Cálvente, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de Tetuán, 28.

A D. Antonio Aldea, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan de Austria, 46,

A D, Matías Crespo, para tienda de comestibles, por tras­
paso, en la calle de Buenavista, 22.

A D. Julián Pérez Jiménez, para hospedería, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Santero, 9.

A D. Francisco Cerezo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 9.

A D. Julián Isabel Espinosa, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Calvo Asensio, 1.

A D. Pelayo Herrero, para taberna, como cambio de nom­
bre, en [a calle de la Palma, 14.

A D. Miguel Panizo, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 66.

A D. Antonio Capón, para academia con varios profeso­
res, como cambio de nombre, en la plaza del Angel, 18; de­
biendo expedirse y reintegrarse previamente la licencia de] 
antecesor.

A Industria Eléctrica F. Benito Delgado (S. A.), para ven­
ta de aparatos y accesorios eléctricos, como cambio de nom­
bre, en la calle del Barquillo, 13.

A D. Nicolás Jiménez, para venta de accesorios de auto­
móviles, como cambio de nombre, en la Cava Baja, 22.

A D. Enrique Ferrer, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Fúcar, 12.

A D. Hilario Moreno, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en ¡a calle de Lista, 91.

A Matey Hermanos (S. R. C.), para papelería, perfumería 
y venta de jumeíes, como cambio de nombre, en la calle de 
Fuencarral, 1 ^ .

A.D. Matías Muñiz, para venta de vinos por mayor, con 
consumiciones, como cambio de nombre, en la caite de Cala- 
trava, 3,

A doña Julia Martínez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Chinchilla, 7.

A D. Florencio Serrano, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de José Antonio de Armona, 5; 
con la prescripción correspondiente, por no ser productor de 
500 litros diarios de teche.

A D. Beruardino Gallardo, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la plaza de Casco- 
rro, 15; debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del an­
tecesor.

A D. Fernando Jiménez, para bar sin cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 24.

A D. Angel Morera, para venta de corbatas y camisería 
fina, como ampliación, en ia calle de Tetuán, 16.

A D. Luis Ortiz de ia Torre, para depósito de materiales 
y enseres de construcción, con exclusión de maderas, en la 
calle de Juan Duque, 14.

A Canódromo Andaluz (S. A.), para canódromo en la ave­
nida del Estadio.

A Atiántida (S. A.), para oficina de exportador e importa­
dor en la plaza de Canalejas, 6.

A D. Manuel Bermúdez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Argumosa, 35.

A doña Pilar Aldazábat, para taller de guarnicionero en la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 4.

A D. Jesús Hernández, para alquiler de bicicletas y carros 
de mano (cuatro) en la calle de Galileo, 71,

A Made (S. L.), para laboratorio de especialidades farma­
céuticas en la glorieta de María Pignatelli, 2, hotel.

A Comercia] Cambó (S. L,), para venta de camas doradas 
en la calle Mayor, 6.

A doña Natividad Cuadra, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de San Felipe Neri, 4.

A D. Ignacio García, para despacho de billetes de coches 
de línea en la calle de Cadarso, 15.

A doña Concepción Navarro, para restaurante en el paseo 
de las Delicias, 126.

A D. Gregorio Gallardo, para venta de maquinaria eléc­
trica y taller de instalador electricista en la calle del Barco, 11.

A D, Pedro Ortega, para taller de vulcanización con dos 
moldes en la calle de Pelayo, 45.

A D. Pedro Virseda, para carpintería en la costanilla de 
San Pedro, 14.

A D. Emilio Díaz, para compraventa de máquinas de es­
cribir en la avenida de José Antonio, 49.

A doña Mercedes Sánchez, para peluquería de señoras con 
dos sillones en ia calle de Fray Luis de León, 7.

A D. Antonio Zapardiel, para venta de vinos por mayor 
y menor, con copeo, como cambio de nombre, en la calle de 
Hartzenbusch, 7.

A D, Julián Pajares, para frutería en el mercado de San 
Miguel, cajón número 3.

A D. Emiliano Valdelvira, para depósito cerrado de su 
establecimiento de ia calle de Relatores, 13, en la calle de la 
Cabeza, 40.

I I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 453

A D, Rafael Ortiz, para papelería, perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Jorp;e Juan, 65.

A D, Manuel Fiz, para taller de zapatero a medida en la 
calle de Jesús y María, 28.

A D. Lorenzo Serrano, para venta de sidras por mayor, 
sin consumiciones dentro de! local, en la calle de García de 
Paredes, 27.

A doña María Pilar Ibáñcz, para alpargatería y venta de 
calzado ordinario en la calle de Alonso Heredia, 27.

A D. Eduardo Amánn, para oficina de agente de fincas en 
la calle del Carmen, 6.

A doña Remedios Jaén, para venta de te|a y ladrillo en la 
calle de Concepción Arenal, 4.

A D. Francisco Carrizosa, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Claudio Coello, 00,

A D. Francisco Cádiz, para gestoría administrativa en la 
calle de San Bernardo, 116.

A D. Santiago Morán, para venta de vinos por mayor, con 
consumiciones, en la avenida de Menéndez Pelayo, 13,

A Sofogavale (S. A.), para despacho de leche en el mer­
cado de Chamberí, cajón número 3.

A D. Lorenzo Rica, para tienda de comestibles en la calle 
de Juan Pantoja, 14.

A D. Victoriano Fernández Pérez, para venta de tocino 
y jamón, con dos electromotores para accionar dos picadoras 
y un compresor, como cambio de nombre, en la calle de Jorge 
Juan, 42.

A D. José Milán, para restaurante económico con cafetera 
de presión y un electromotor para accionar un armario frigorí­
fico, como cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 4,

A D, Restituto Alonso Alonso, para taberna con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 
número 85.

A D. Andrés de Diego, para vaquería con despacho y cua­
renta reses en dos establos en la calle de Vallehermoso, 54; con 
la prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 3 de agosto de 1939.

A doña Amparo Huertas, para fábrica de bolsas de papel, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Mira 
el Rio Alta, 14,

A D. Pablo Heriianz, para carbonería con venta de leñas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de! Espejo, 
número 4.

A D, Luis Vázquez, para taller de montaje y terminación 
de aparatos sanitarios, como ampliación, en la calle de! Doctor 
Letamcndi, 1.

A D, José Lilis Campos, para fábrica de toldos y taller de 
ajuste con soldadura y seis electromotores para accionar seis 
máquinas, como ampliación, en la calle de Cartagena, 24,

A D. Rafael King, para fábrica de colas con dos electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en el paseo de los Leñeros, 13 moderno.

A D. Frutos Calleja, para taller de tornero con un electro­
motor para accionar tres tornos, como ampliación, en la calle 
del Reloj, 14.

A D. Jesús Vispe, para café bar con cafetera de presión en 
la calle de Fray Luís de León, 9.

A Compañía Eléctrica Industrial, para taller electromecá­
nico con horno para secar y un electromotor para accionar 
cuatro máquinas en la calle de Béjar, 3!.

A doña Bonifada González, para imprenta con dos electro­
motores para accionar varias máquinas, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Amnistía, 3.

A D. Manuel Colóm, para depósito cerrado de carbón de! 
establecimiento principal (Alberto Bosch, 17), en la misma 
calle y número 16.

A D. Eduardo Diez, para clínica de odontología con taller 
de prótesis con dos electromotores para accionar dos pulidoras, 
libre de derecho por traslado, en la avenida de José Antonio, 51,

A D. José Cobo, para cinematógrafo a) aire libre con un 
electromotor para accionar un proyector en la calle de Bailén, 
número 22 (solar),

A D, Nemesio Briongos, para taller mecánico con un gene­
rador de acetileno y un electromotor para accionar seis máqui­
nas en la calle de Regueros, 7.

A D. Victoriano Segovia, para fábrica de calzado con diez 
operarios y un electromotor para accionar un banco de acabado 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gal!, 16.

A D, Dositeo Tabeada, para fábrica de calzado y alparga­
tas con dos electromotores para accionar una prensa y una 
piedra esmeril en la calle del Almendro, 4.

A D. Enrique de Vicente, para venta de calzado con taller 
de reparación y un electromotor para accionar un banco de 
acabado en la calle de Guzmán e! Bueno, 50.

A D. Luis Camaño, para taller de ajuste con tres electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Modesto Lafutnte, 35.

A doña Josefa Ardanaz, para taller de carpintería mecánica 
con dos electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo en la calle de las Delicias, 46.

A D. Joaquín Marafiés, para instalar un electromotor para 
accionar una bomba destinada a elevar agua en la travesía del 
Horno de la Mata, 5.

A D. Herminio Alvarez, para taller de litografía con un 
electromotor para accionar dos máquinas en la calle de Andrés 
Borrego, 12.

A D. Eulalio Peinado, para taller de composturas de calza­
da con un electromotor para accionar un banco de acabado en 
la Cava Baja, 38.

A D. Manuel Pérez, para almacén de coloniales en la cos­
tanilla de los Angeles, 12.

A D. Ignacio Rodríguez, para venta de vinos en la calle 
de Monteleón, 24.

A D. Manuel Quiiez, para taller de broncista con genera­
dor de acetileno, horno de fundir metales y un electromotor 
para accionar una muela de dos piedras, un taladro y un torno 
en la calle de Hernán!, 66; con la prescripción de que, en caso 
de surgir redamaciones por estar adosadas las transmisiones 
a las medianerías, quedará nula la presente concesión si no 
realiza las obras que se le exijan.

A D, Enrique Dueñas, para venta de balanzas y aparatos 
de pesar en la calle de Apodaca, 18, teniendo en cuenta que se 
trata de una ampliación de la industria que venta ejerciéndose,

A D- Felipe y a D. Saturnino Díaz Gómez, para herrería y 
cerrajería en la calle de Serrano, 110, teniendo en cuenta que 
se trata de un cambio de nombre y que el local reúne las debi­
das condiciones para la industria de que se trata.

A D. Pablo Recio, para lechería en la calle de Bnstaman- 
te, 13, teniendo en cuenta que ha satisfecho todas las multas 
que tenía pendientes de pago, así como lo informado por el 
Servicio Contencioso por lo que se refiere a los anteriores 
dueños,

A D. Alfonso Santamaría, para peluquería en la calle del 
Espíritu Santo, 34, con revocación del acuerdo denegatorio 
de 12 de febrero del corriente ¿ño, teniendo en cuenta que 
la que existe en la calle de! Marqués de Santa Ana, 32, fué 
solicitad« y concedida con posterioridad a la petición del in­
teresado.

A Electrodos Sideros Arsuaga, Benito, Azanza y Compa­
ñía, para venta de electrodos en la calle de Cea Bermúdez, 22, 
teniendo en cuenta que, no obstante no tener más que tres 
metros de altura el establecimiento de referencia, fué conce­
dida con anterioridad licencia para venta de colas en el mismo 
local.

A D. Alvaro del Portillo, para casa editorial en la calle de 
Jorge Manrique, 19, teniendo en cuenta que se trata única y 
exclusivamente de oficina de casa editorial, sin elementos de 
trabajo alguno.

A D, Inocente Diaz, para peluquería de caballeros en la 
calle de Lagasca, 117, como cambio de nombre; denegándose, 
por no existir la distancia reglamentaria, la ampliación que so­
licita para peiuquería de señoras.

98. Rectificar, de conformidad con (o informado por !a 
Inspección de los Servicios Técnicos y por e! Servicio Coh- 
íeiidoso Municipal, el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de noviembre de 1943, por el que se concedió 
licencia a D, Benjamín Valero para garaje en la calle de San 
Marcos, 39, en el sentido de que dicha licencia caducará en 
el momento en que los locales colindantes sean dedicados a 
vivienda; debiendo vigilarse por la Tenencia de Alcaldía co­
rrespondiente la observancia de esta cláusula.

99. Denegar la licencia solicitada por D. Aureliano Arranz 
para despacho de tinte en la avenida de la Reina Victoria, 27, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Ar­
quitectura, el local no tiene la altura reglamentaria de 3,60 
metros.

e
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100. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Abad 
Garda para despacho de leche en la calle de Juan Pantoja, 1, 
ante la desobediencia, puesta de manifiesto por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito, a los requerimientos qite le han sido 
hechos para que presente la oportuna documentación,

101. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Serra­
no para taller de construcción de objetos de cinc en la calie del 
Acuerdo, 39, ante la resistencia det interesado, puesta de ma­
nifiesto por la Tenencia de Alcaidía del distrito, a cumplir lo 
ordenado por la Superioridad.

102. Denegar !a licencia solicitada por D. Juan Obregón 
Toledo para café, restaurante y salón de baile en la calle del 
General Sanjtirjo, 45, ante la resistencia de! interesado, puesta 
de manifiesto por la Tenencia de Alcaldía del distrito, a pre­
sentar ¡a autorización de la Dirección General de Seguridad 
para )as dos últimas industrias.

103. Denegar la licencia solicitada por doña Encamación 
López para venta de dulces, pasteles y helados en la calle de 
Bravo Murillo, tOO, ya que la interesada, según manifiesta la 
Tettencia de Alcaldía del distrito, no ha comparecido, a pesar 
de los requerimientos que se le han hecho, para presentar la 
oportuna autorización de la Dirección General de Seguí idad.

104. Denegar, por la misma razón que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por doña Rita Prendes para hos­
pedería en la calle de San Diihas, 7.

105. Denegar la licencia solicitada por D, José Hilario 
Ordóñez para laboratorio químico en el camino de Canillas, 
número 34, teniendo en cuenta que, según informa la Inspec­
ción de Industrias, se desprenden humos y vapores perjudi­
ciales, sin posibilidad de ser suprimidos,

106. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Acebo 
para establo con despacho en la calle de Berniguete,-23 y 25, 
en vista de la resistencia del interesado para hacer entrega de 
la licencia del antecesor, a pesar de los reiterados requeri­
mientos que se le han hecho,

107. Denegar la licencia solicitada por D, Germán Sáez 
Martín para carbonería en la calle del Doctor Esquerdo, nú­
mero 87, teniendo en cuenta que se trata de una finca en cons­
trucción.

108. Denegar la licencia solicitada por F. Esíévez y 
Q, Rnescas (S. L.) para depósito cerrado de lubricantes en la 
calle de Estanislao Figueras, 7, teniendo en cuenta la natu­
raleza de la industria, así como lo informado por la Inspección 
de los Servicios Técnicos.

A petición de! Sr, Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio e! dictamen proponiendo sea desestimado el recurso 
de reposición interpuesto contra la denegación de licencia 
para tienda de comestibles en ia calle de Antonio López, 202.

Comisión da Benaffcenola y Sanidad

109. Librara sor Isabel Ferrer de! Hoyo, Visitadora de 
las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, en armonía 
con lo informado por ta Intervención Municipal, la cantidad 
de 22.500 pesetas que como subvención tiene asignada en 
el concepto 433 del vigente presupuesto ordinario del Inferior 
la indicada Comunidad para atender ai sostenimiento de sus 
Comedores de Madres Lactantes.

110 a 112. Conceder a D. Roberto Sánchez, a D. Bejamfii 
de la Vega y a D. José María de Mumbert, en vista de lo 
informado por la Dirección de Cementerios, !a bonificación del 
50 por too en los derechos abonados por cada uno de dichos 
señores por una sepultura en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, teniendo en cuenta que pertenecen, como 
funcionarios municipales, a la Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos d« los mismos,

113 a 119. Acceder, en vista de lo informado por la Di­
rección de Cementerios, a lo solicitado por D. Joaquín Mataix, 
D. Antonio del Castillo, D. José Fernández, D. Antonio Mar­
tin Santos, D. Fermín Puyol, D. Víctor Camacho Salcedo 
y D. Narciso de Olañeta, poniéndose, en su consecuencia, a 
nombre de doña Consuelo Feijoo, doña Carmen del Castillo, 
D. Severiano Rodríguez, D, Antonio Martin Santos, doña 
Bonifacia Arbiza Iturralde, doña Antonia Abad Benffez y doña 
Angela Sierra Fernández de la Vega, respectivamente, los 
recibos de propiedad de las sepulturas del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena que figuran a nombre del 
primero de los señores al principio indicados, al de D. Antonio

del Castillo y al de ios restantes de aquéllos, por el orden 
señalado.

120 a 124, Conceder a D. Antonio Garda, a doña Jenara 
SoLiza, a doña María Moyatio, a D. Manuel Balsslobre y a 
doña Isabel Urriola, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes por (a Dirección de Cementerios, 
la propiedad de !as sepulturas del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena solicitadas por los mismos en dichos 
expedientes, en los que se detailan sus características, previo 
pago dei importe de aquéllas, incrementado con el 50 por 100 
que señalan las Ordenanzas de exacciones vigentes y siempre 
que los interesados cumplan las prescripciones señaladas en 
los mencionados informes de la expresada Dirección.

125. Conceder a doña María de los Dolores Azañón, en 
vista del informe, que figura en el expediente, emitido por la 
Dirección de Cementerios, la propiedad del nicho solicitado 
por dicha señora, sito en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, cuyas características se detallan en el citado 
expediente, previo pago del importe del mismo, incrementado 
con el 50 por 100 que señalan las Ordenanzas de exacciones 
vigentes y con arreglo a las prescripciones que en el informe 
anteriormente indicado se señalan.

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

126. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por los operarios del Matadero que al final se relacio­
nan contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3 de febrero del corriente año, por el que se aprobó la 
adaptación o acopiamiento del personal jornalero de la citada 
dependencia municipal a las normas de la reorganización de 
dicho Servicio aprobada por la mencionada Comisión Muni­
cipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 18 de no­
viembre y 4 de diciembre de 1943, respectivamente; no siendo 
necesario comunicar esta resolución a los interesados, teniendo 
en cuenta que los lecnrsos deque se trata se hallan ya denega­
dos por el silencio administrativo;

D. José Vaidelomar y Aguilar-Tablada, D. Ricardo Pardo 
Acero, D. Arturo Caioiige Herreros, D. Lorenzo Huecas 
Sauz, D. José López Santiago, D. Pedro Morcillo López- 
Hermoso, D. Antonio Manzano Tabaco, D. José Muñoz Mar­
tín, D. Carlos Priiii Perona y D. Sergio Teus Calvo,

127. Jubilar, por edad, en vista de lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, al Jefe de distrito 
del Servicio de Limpiezas D. Francisco Malta Villalba, asig­
nándole el haber pasivo anua! de 6.830,20 pesetas, equivalente 
al 74 por lOO que con arreglo al tiempo de servicios prestados 
le corresponde de! sueldo de 9.230 pesetas anuales que per­
cibe en la actualidad y le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos la jubilación del interesado a partir del día 7 dei co­
rriente, siguiente al en que cumplió la edad de setenta años.

128. Jubilar, por edad, en vista de lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, a! Profesor de la 
Banda Municipal D. Luis Villa González, debiendo asignár­
sele et haber pasivo anual de 9,650 pesetas, equivalente al 
80 por 100 que con arreglo al tiempo de servidos prestados 
le corresponde del sueldo de 12,062,50 pesetas anuales que 
resulta de acumular al de 11.500 pesetas (según acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 20 de julio último, por el que se señala 
a los Profesores de la Banda Municipal el sueldo inicia! de 
7.500 pesetas) el importe proporcional al tiempo transcurrido 
dei cuatrienio de 750 pesetas en curso de vencimiento; de­
biendo surtir efecfos [a jubilación del citado Profesor a partir 
del dia 15 del corriente mes, siguiente al en que el mismo 
cumplirá la edad de setenta años.

129. Dejar sin efecto, en armonía con el criterio susten­
tado por la Sección y como consecuencia de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 27 de junio y 20 de julio últimos, respectivamente, 
el acuerdo de dicha Comisión Mutiicipal Permanente de 6 del 
último de los citados meses en cuanto se refiere al reconoci­
miento de un cuatrienio a favor dei Bombero D,. Faustino 
González Vegas, con vencimiento desde e! día 23 del actual, 
y que en cumplimiento de la sanción de postergación de 
un año impuesta al referido servidor municipal como conse­
cuencia del expediente de responsabilidades que se le ha se­
guido por faltas cometidas en acto del servicio, se entienda

1 i
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que no le vencerá su primer cuatrienio hasta el día 23 de 
agosto de 1945.

130. Fijaren los términos que a continuación se expre­
san, con arreglo al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
junio ültimo, la situación económicoadministrativa que corres­
ponde al Subalterno D. Clemente García Prieto, ingresado al 
servicio municipal como operario del de Limpiezas:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias, vencidos como 

operario de Limpiezas en U de octubre de 1938 y 11 de octu­
bre de 1942, 547,50 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde 1 de junio último, fecha 
de aprobación dei acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos, 5.047,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 11 de 
octubre de 1946.

Ei interesado no tendrá derecho ai percibo de diferencias 
entre ei sueldo de 4.500 pesetas que viene percibiendo y el 
de 5.047,50 que ahora se le reconoce nada más que desde !a 
referida fecha de la saucióii de! acuerdo, 1 de junio último, 
puesto que éste no tiene efectos retroactivos, y sin que en 
ningún caso, por aplicación del mismo, pueda rebasarse el 
sueldo tope asignado a la plaza de Subalterno que desempeña.

131. Aprobar, con las modificaciones señaladas por la 
Comisión, que figuran ya introducidas en cuanto a las bases 
tercera, sexta y octava, las que a continuación se expresan, 
formuladas per el señor Decano de la Beneficencia Municipal 
cumpliendo encargo recibido por la Comisión de Beneficencia, 
y que han de regir para regular el ingreso de los emplea­
dos y obreros del Ayuntamiento en veinte plazas de sanato­
rios antituberculosos, para atender al restablecimiento de su 
salud:

Hrimera. El Ayuntamiento de Madrid atenderá al soste­
nimiento de veinte plazas eii el sanatorio o sanatorios antitu­
berculosos que se acuerde, con las cantidades que al efecto se 
consignen en los presupuestos municipales, para la curación 
de sus empleados y obreros que padezcan lesiones tuberculo­
sas del aparato respiratorio, curables eu un período más o 
menos largo, según el informe facultativo correspondiente.

Segunda. El ingreso en el sanatorio antituberculoso lo 
solicitarán los empleados u obreros municipales mediante ins­
tancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde, para lo cual la 
Sección de Gobierno interior y Personal llevará un registro 
especial por riguroso orden de entrada.

Tercera. Dichas instancias se cursarán por conducto del 
Decanato de la Beneficencia al Dispensario Municipal Aniitu- 
berculoso, a cuya institución se encoinietida la misión de de­
terminar los enfermos que necesitan curación sanatoria!, y será 
la encargada de establecer el orden riguroso de inteniamiento 
de ios mismos, para lo cual se respetará el orden de presenta­
ción de instancias, salvo en aquellos casos en que la gravedad 
de los enfermos o las circunstancias de orden económico, fa­
miliar o de otra dase aconsejen variar este orden.

Cuarta. El plazo máximo de permanencia en el sanatorio 
será el de iiii año, y únicamente en casos excepcionales el 
Director del Dispensarlo Municipal Antituberculoso determi­
nará si debe prolongarse este plazo. _

Quinta. El alta de los enfermos curados o mejorados 
hasta el extremo de que puedan convivir en el trabajo que 
tienen asignado en el Ayuntamiento, será concedida exclusiva­
mente por el Director del Dispensario Municipal Antitubercu­
loso, el cual encomendará a los Médicos del mismo la vigilan­
cia periódica de los enfermos, en plazos de quince días, ano­
tando en sus historias todas las incidencias, e_ incluyéndoles 
nuevamente en las listas de ingreso en sanatorio si ocurriere 
recaída de los mismos.

Sexta. El Director del Dispensario Antituberculoso Mu­
nicipal, de acuerdo con la Secretaría y con los Jefes de Servi­
cios, según los casos, podrá encomendarles la misión que deban 
desempeñar durante im periodo de dos años, hasta que su cura­
ción sea definitiva, asignándoles trabajos que sean compatibles 
con su estado de salud.

Séptima. Ei sanatorio o los sanatorios que se escojan por 
la Corporación, previo el asesoramiento de los señores Decano 
de la Beneficencia y Director del Dispensario Municipal Anti­
tuberculoso, deberán reunir las condiciones higiénicas necesa­
rias y precisas de altura, orientación topográfica, cualidades 
atmosféricas y una distancia no mayor de cien kilómetros del

centro de Madrid, para que ios desplazemienios de los Médicos 
municipales visitadores y de los familiares puedan realizarse 
con la mayor facilidad.

Octava. El Decanato realizará la alta inspección de la 
marcha total del servicio, e intervendrá con su visto bueno en 
todos los expedientes de ingreso que tramite el Director del 
Instituto Antituberculoso, que serán concedidos por la Alcaldía 
Presidencia a propuesta de la Comisión de Gobierno interior 
y Persona), _

Novena. El contrato que se establezca con los sanatorios 
debe procurarla efectividad de la permanencia de veinte plazas, 
para que no ocurra el caso de que en un momento dado cual­
quier empleado u obrero municipal enfermo tenga que esperar 
varios meses hasta lograr su ingreso en aquéllos, incluyéndose 
en el indicado contrato todos los honorarios correspondientes 
a alimentación, visitas y tratamientos médicos generales acos­
tumbrados en estos enfermos; haciéndose constar asimismo 
que será precisa siempre la intervención directa y periódica de 
los Médicos del Ayuntamiento de Madrid, que vigilarán la 
manera en que se cumplen estas condiciones y podrán recabar 
la inmediata salida del sanatorio de aquel enfermo que no esté 
perfectamente atendido, por lo que tendrán libertad absoluta 
para realizar las visitas que crean necesarias.

Además, recogiendo la sugerencia del señor Decano de la 
Beneficencia Municipal, la Comisión se permite proponer, en 
relación a los enfermos tuberculosos servidores municipales 
que por desgracia no tengan curación, la conveniencia de adop­
tar un acuerdo por virtud del cual puedan ser jubilados lo más 
ventajosamente posible, en atención a la grave enfermedad de 
que se trata. _

Asimismo la Comisión ha quedado enterada, y de consi­
guiente visto con agrado, el resultado de la visita efectuada 
por el señor Subdecano de la Beneficencia Municipal a los 
diversos Centros especializados en la curación de enfermos de 
la clase de que se traía con emplazamiento próximo a esta 
capital, en vista de lo cual debe ordenarse al señor Decano 
que urgentemente gestione las condiciones económicas de 
estancia de los enfermos con los indicados sanatorios, some­
tiendo a conocimiento y aprobación de esta Comisión aquéllas, 
que deben ser siempre presididas por uii espíritu que armonice 
lo más estrechamente posible las más ventajosas para el Era­
rio municipal y las de mayores garantías de atenciones de 
todo orden para nuestros enfermos,

Y por último, que con el fin de ganar tiempo y de no pro­
ducir trastorno a los empleados u obreros municipales que 
puedan encontrarse ya por su fatal dolencia en condiciones de 
ingreso en algún sanatorio o sanatorios de tos que se desig­
nen, procede que mientras por el Decanato se recaban las 
condiciones económicas de que se deja anteriormente hecha 
mención, se tramiten con toda urgencia las instancias que por 
aquéllos a tal fin puedan ya haber sido presentadas.

132. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que, en cumplimiento de lo ordenado por la Direc­
ción General de Administración Local, la edad mínima para 
poder tomar parte en las oposiciones convocadas para proveer 
veinticinco plazas de Oficiales administrativos de Secretaría 
y veinticinco plazas de Oficiales administrativos de Interven­
ción será la de veintiún años, y que a los opositores que en 
10 de diciembre de 1943, fecha de la convocatoria, no hubie­
ren cumplido dicha edad les sean devueltos los documentos 
presentados, asi como los derechos de examen ingresados en 
la Depositaría de Villa; debiendo publicarse este acuerdo en 
el Boletín Oficial del Estado  y en el Boletín Oficial de la
provmci«.

Comisión de Culture e Información

133. Adjudicar a la casa Negro, única proposición pre­
sentada al concursillo celebrado al efecto, e! suministro, inte­
resado por e! señor Regidor Delegado de los Sevicios Técni­
cos, de 800 placas rotuladoras de vías públicas, en hierro 
esmaltado de fondo azul con letras blancas, tamaño 40 por 25, 
colocadas en ios sitios que se le indiquen, al precio de 26,50 
pesetas cada una; debiendo ser cargo el importe de dicho 
suministro, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 546 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior. .

ntamiento de Madrid
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

134. Acatar, en armonía con lo informado por [a Asesoría 
Jurídica Mimicipal, el fallo dei Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 18 de abril del corriente año, recaí­
do en la reciamadón formulada ante el mismo por D, Antonio 
Bermüdez Pareja, en representación de Laboratorios Cera, 
Sociedad anónima, relativa at arbitrio de iioencia de apertura 
de la oficina de dicha razón social, instalada en la aveiiida de 
José Antonio, 11; y por cuyo fallo, estimando la redamación 
de referencia, se anula el acto administrativo recurrido, consi­
derando a la Sociedad de que se trata obligada ai pago de una 
licencia de apertura, pero con arreglo al carácter que tiene de 
representación, ya que es en Barcelona donde radica la misma.

135. Coadyuvar con la Administración, en annonia con io 
informado por la Asesoría Jurídica Municipa!, en el recurso 
centeiiciosoadministrativo interpuesto por D. Mariano Ramos 
sobre denegación de licencia de apertura de una lechería en la 
calle de Dulcinea, 88, que por error, según oficio del Tribunal 
Económico, entabló el interesado ante dicho Tribuna!, ya que 
dei escrito presentado por el mismo se deduce que se trata 
de un recurso de plena jurisdicción.

136. Devolver a la Cooperativa Eiectra Madrid, en armo­
nía con lo propuesto por la Sección, la cantidad de 3.362,50 
pesetas, satisfecha indebidamente por varios recibos expedidos 
por la Admitúsiración de Rentas y Exacciones por e! arbitrio- 
de calas en la via pública por las abiertas en distintas calles, 
que resultaron menores que las abonadas; debiendo verificarse 
dicha devolución como minoración de los ingresos del propio 
concepto del presupuesto en curso, y simultáneamente a ia 
misma girarse nuevo recibo por la suma de 2,432,17 pesetas, 
que es lo que corresponde percibir ai Ayuntamiento, conforme 
a lo resuelto en el expediente.

137. Devolver a D. Guillermo Fuentes Notario, de con­
formidad con lo propuesto por la Junta de Exacciones, la can­
tidad de 2,812,95 pesetas, indebidamente satisfecha, según 
recibü de la Inspección de Rentas número 4.028, por derechos 
de licencia de apertura para la venta de sidras par mayor en 
la calle de Donoso Cortés, 12, ya que por la Dirección General 
de Seguridad le ha sido denegado el permiso consiguiente; de­
biendo verificarse la devolución de que se traía, para lo que han 
sido cumplidas las condiciones establecidas al efecto, como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

138. Conceder a la Jefatura del Servido de Estadística
y Colocación de la Delegación de Sindicalos de F. E. T. y de 
las J, O, N. S. las licencias, con exención de derechos duran­
te el año actual, para cuatro bicicletas destinadas al reparto de 
la correspondencia en la capital, de las marcas señaladas en el 
oficio de petición de la indicada jefatura, teniendo presente 
que se trata de un Centro de carácter oficial; debiendo ser con­
ducidas por personal debidamente uniformado, y satisfacerse 
el importe de las placas, que habrán de ser colocadas en sitio 
bien visible de las máquinas. -

139. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, en cumpHniieiito del fallo del Tribunal Económicoad- 
ministrativo de la provincia de 6 de noviembre de 1943, y de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, iieenda gratuita 
de circulación para seis bicicletas con destino a los celadores 
de la indicada Compañía que tienen a su cargo la conservación 
de las líneas interurbanas; quedando el Estado subrogado en la 
obligación de pago, con arreglo a lo dispuesto en el artículo362 
del vigente Estatuto Municipal.

14Ó. Conceder a la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid licencia gratuita de circulación, durante el presente 
liño, para im triciclo al servido del Depósito Central de Far­
macia de dicha Corporación, con destino al reparto de medica­
mentos a los establetimienlos de la misma; debiendo ser con­
ducido por persona debidamente uniformada, y satisfacerse el 
importe de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio 
bien visible de la máquina,

14!. Autorizar al Agente ejecutivo de la segunda zona, 
de confor midad con el acuerdo de la Comisión Municipal Per­

manente de 18 de febrero de! pasado año, para fraccionar en 
cuatro plazos el descubierto que por liquidación del arbitrio 
sobre inquilinato del piso tercero, letra B, de ia finca número 78 
de la calle de Padilla, tiene pendiente D. Antonio Peláez de 
Alarcón.

142, Concederla exención de derechos correspondiente 
a la licencia solicitada por D. Eugenio Barroso Sánchez-Giie- 
rra, en nombre de !a Compañía Telefónica Nacional de España, 
para realizar obras de apertura de un hueco en la fachada de 
la finca sita en la calle de las Delicias, con vuelta a la de la 
Batalla del Salado, sin perjuicio de que no se expida dicha 
licencia hasta que haya emitido informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, y quedando el Estado subrogado en la obliga­
ción de pago, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 362 del 
vigente Estatuto Mmucipa!. .

143 y 144, Aprobar dos gastos, uno de 1,650 y otro de 
M2,5C pesetas, interesados por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, para la reparación de persianas en los grupos esco­
lares Garda Morato e Isidro Almazán; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Iritervencióu 
Municipal, al concepto 530 del vigente presupuesto ordinario 
dei interior.

145. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obrasy otros conceptos,

Comisión de Ensanche

146. Disponer, con motivo de edicto del señor Registra­
dor de la Propiedad del Mediodía haciendo saber, en cmiipli- 
mieiiío de las disposiciones vigentes en ia materia, haber 
realizado la inscripción primera de la finca número 5.176 a fa­
vor de D. José M. Alvarez García, la cual se refiere a un 
pequeño solar de 56,10 metros cuadrados, señalado con el nú­
mero 153 moderno de la calle de Jorge Juan, que no se haga 
oposición por parte dei Municipio a la inscripción menciona­
da, ya que, según manifiestan los Servicios Técnicos y la Ase­
soría Jurídica Mimicipal, la misma no perjudica a los intereses 
municipaies, por tío proceder el solar de referencia de ningún 
camino o vereda suprimidos.

147. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
dé septiembre por cuenta del vigente presupuesto ordinario 
de! Ensanche, que importa 3.664,te4,44 pesetas.

148 a 156. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a lo.s docnmeiitos técnicos presentados 
ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas iTiunicipales 
para esta clase de obras; tío debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean preqisos, pasan­
do los expedientes, una vez aprobados, a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Miguel Vidal Dragó, para obras de ampliación y re­
forma de la finca número 6 de la calle de Carbonero y Sol.

A D. Florencio Martín Rubio, para reforma y ampliación 
de plantas de la finca número 25 de la calle de Valtehermoso.

A D. Julio Elitz Godofroy, para construir una casa y garaje 
en el solar número 28 de la calle de! Doctor Gástelo,

A Osrani (S. A.), para ampliación de dos plantas en el 
interior de la finca número 17 de la calle de Fray Luis de León.

A Goicoechea (S. L,). para la construcción provisional de 
«na tejavana para almacén de materiales en la calle del Lau­
rel, con vuelta al pasto del Canal,

A D. Ignacio Maza: rasa Mazarrasa, para obras de nueva 
planta para viviendas en la calle de-Nimez de Balboa, 48, con 
vuelta a la de Ayala, 41.

A D. Emiliano Castro Bnnel, para obras de reconstrucción 
de la finca número 5 del camino de El Pardo.

A D, Cipriano Ocinas López, pura elevación de una planta 
en la ii.ica número 77 de la calle de Ponzano.

1l
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A Sociedad de Obras y Suministros, para construir tres 
hornos y cubierta en una nave situada en e) apartadero gene­
ral de! pasco de las Yeserías.

Comisión de Policía Urbans y Rural

157. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Carlos Lnqiie García contra d  acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, dé 15 de junio último, que le denegó licen­
cia para fábrica y venta de guantes, como cambio de nom­
bre, en la calie de Espoz y Mino, 3, por no haber efectuado 
las obras que le fueron interesadas, teniendo en cuenta que 
éstas han sido ya realizadas; debiendo, en su consecuencia, 
concederse la licencia de que se trata.

158. Conceder en principio la licencia solicitada por 
doña Josefa Paz Méndez para carbonería en ia calle de Sa- 
gasta, 22, por traslado forzoso del número 4 de la plaza de 
Santa Bárbara, teniendo en cuenta las circunstancias del tras­
lado, y especialmente que el único local afectado porla distan­
cia se encuentra más alejado que de! que anteriorinente se 
ejercía la industria; concesión que se llevará a cabo siempre y 
cuando el local reúna las debidas condiciones, para lo cual 
deberá pasar el expediente a informe de la Inspección General 
de los Servicios Técnicos.

159. Conceder licencia a doña Soledad Zavala Spuy para 
despacho de leche, con la prescripción correspondiente para 
esta dase de industrias, en la calle de Estanislao Figueras, 5, 
visto que dicho despacho habla sido con a uteri o ri dad concedi­
do en 30 de agosto de 1926, tratándose de cambio de nombre 
por traspaso; debiendo denegarse la ampliación solicitada para 
venta de huevos, ya que, según informa el Laboratorio Muni­
cipal, la venta de leche es incompatible con cualquier otra 
industria dentro del mismo local,

160. Declarar, haciendo suya la Comisión la propuesta 
formulada por los Regidores Sres. Olmedo y Garcerán, zona 
de verbena por el presente año la de la Bombilla, en atención 
a ia crecida cantidad de público que acude los días de fiesta 
a dicho lugar, y a efectos de tos arbitrios que los industriales 
de la indicada zona tienen que satisfacer, tales como insta­
lación de veladores, etc.

Comisión de Talleres y Acopios

161. Devolver a D. Ernesto Koplowitz la fíar)za de 3.000 
pesetas que hubo de constituir en 22 de diciembre de 1943 en 
la Caja Genera! de Depósitos, según resguardo números 
703.115 de entrada y 80.255 de registro, para garantizar el 
suministro de 500 tubos de hierro y otros materiales con des­
tino al Servicio de Aguas y Alcantarillas, teniendo en cuenta 
que dicho suministro ha sido fielmente cumplido, habiendo 
dado el señor Ingeniero Jefe del indicado Servido ia cmifor- 
midad a la recepción de los materiales de referencia.

162. Adjudicar a D. Antonio de Blas el suministro, inte­
resado por la Jefatura de Parque» y Jardines, de 1 000 metros 
de reguera de barro cocido y 200 alcorques con destino a di­
cho Servido, teniendo en cuenta que los materiales de refe­
rencia, por las circunstancias especiales que concurren en su 
fabricadóti, pueden ser únicamente suministrados por dicho 
señor, proveedor que lo viene efectuando desde hace varios 
años; debiendo ser cargo la cantidad de 10.000 pesetas, im­
porte aproximado de la adquisición dé que se trata, en armo­
nía con lo informado por la Intervención de Acopios, al con­
cepto 34 del vigente presupuesto ordinario dei Ensanche.

163. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista ¡a necesidad y urgencia, puesta de manifiesto tanto 
por la Inspección de los Servicios de Abastos como por la Di­
rección del Matadero, Regidores Delegados de Abastos y Ta­
lleres e Ingeniero Jefe de este último Servido, de dotar a! 
Matadero Municipal de los medios de transporte necesarios 
para efectuar en las debidas condiciones el reparto de reses 
para el consumo de la población:

Primero. Considerar, por su necesidad y urgencia, com­
prendida entre las excepciones previstas en el apartado terce­
ro del artículo 125 de la vigente ley Municipal la instalación 
de diez carrocerías en otros tantos coches de propiedad muni­
cipal, con destino al transporte indicado, que serán selecciona­
dos por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales. A este 
efecto se considerará cumplido con el oficio del señor Inspector

Jefe de! Servicio de Abastos, que figura unido a! expediente, 
el trámite exigido por el artículo 126 de la expresada ley.

Segundo. Adjudicar a ia casa Carrocerías Cerdeño, en 
las mismas condiciones de la adjudicación que últimamente le 
fué hecha para otras tantas carrocerías, ya entregadas, la 
construcción e instalación de ¡as que al presente se trata; y

Tercero, Que el gasto de 284,000 pesetas a que ascien­
de este suministro sea cargo al concepto 114 duplicado, crea­
do en el vigente presupuesto ordinario del Interior exclusiva­
mente para esta atención, según acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 27 de julio último.

164. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la adquisición, eii la forma que se determina, 
dei vestuario y chaqiietoiies de cuero interesados por el Arqui­
tecto Director del Servicio contra Incendios, con destino al 
personal del mismo;

Primero. Que la adquisición del vestuario interesado para 
el personal del Servicio contra Incendios se considere com­
prendida, por su necesidad y urgencia, entre las excepciones 
previstas en e! apartado tercérd de! articuló 125 de la vigente 
ley Municipal, :

Segundo, Que se adjudique a D. Manuel Cuenca de To­
rres, propietario de Confecciones Cuenca, la confección a 
medida de los 15 uniformes para J^fes varios, 200 guerreras y 
4p0 pantalones para Bomberos, 75 guerreras para la Brigada 
Auxiliar.y 150 pantalones para Conductores, a ios precios uni­
tarios de 11 pesetas para las guerreras y 7,50 pesetas los pan­
talones, con un .total de 7.427,50 pesetas; haciéndose esta 
adjudicación de conformidad con las condiciones contenidas en 
el pliego que ha servido de base para el conciirsillo y con la 
oferta hecha en su proposición por ia casa adjudieataria; de­
biendo indicar, a los efectos de la entrega por el Servicio de 
Acopios de ia tela.azu! Mahón necesaria, la cantidad precisa 
para cada guerrera y para cada paiitalóti.

Tercero. Adjudicar a la casa Luis Butragueño el suminis­
tro de cien chaquetones de cuero nego, en piel de cabra, con 
el forro de la muestra serie 800, en el precio unitario de 494 
pesetas, con un total de 49.400 pesetas; haciéndose esta adju­
dicación de absoluta conformidad con las condiciones contení-' 
das en él pliego que ha servido de base para el concursülo y 
con la propuesta hecha por la casa adjudieataria, quien deberá, 
a les efectos del modejo de confección de la prenda, ponerse 
de acuerdo con el señor Director dé! Servicio contra incen­
dios; y

Cuarto, Que la cantidad de 56.827,50 pesetas^ a que as- 
cieiide el gasto sea cargo, dé acuerdo con lo informado por la 
Intervención de Acopios, ni crédito figurado en el concepto 92 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo pre­
ceder al abono de la factura correspondiente la previa confor­
midad de recepción del señor Arquitecto Director de! Servicio 
contra Incendios.

165, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las gestiones realizadas por la Di­
rección del Servicio de Acopios, en relación con la confección 
en ia forma que se indica, siguiendo las orientaciones marca­
das por la Ponencia que hubo de designarse al efecto, de uni­
formes de gala con destino a la Guardia Municipal:

Primero, Considerar ia adquisición de 37 uniformes de 
gala, con sus materias complementarias, comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Adjudicar a la casa Moreno y Bascuñana, de 
conformidad con su propuesta, la parte referente a sastrería, 
calzado y guantes, en los precios siguientes por unidad: unifor­
mes, 1.400 pesetas; botas de charol, 435, y guantes de cabri­
tilla blancos, 32, o sean 1.867; con un importe total de pese­
tas, 69.079,

Tercero. Adjudicar a D. Salvador Detteli todas las mate­
rias complementorias, que comprenden: sable, 159,50 pesetas; 
espuelas, 62,50; casco, 375, y caponas, 223, o sean 822; que 
hacen nn importe total de 30.414 pesetas.

Cuarto. Que el gasto total de 99,493 pesetas u que as­
ciende el suministro sea cargo al crédito de 100.000 pesetas 
creado pava dicho fin en el concepto 65 duplicado del vigente 
pi'esupiiesto de gastos del Interior, según acuerdos de la Comi­
sión Mmiicipat Permanente y del Ayuntamiento Pleno de fecha 
20 de julio último.

Ayuntamiento de ' Madrid
SwwWWíWt?
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Quinto. Que el cinturón necesario para completar el imi- 
forme, por el que la casa Salvador Deltell fija el precio de 
100 pesetas unidad, sea objeto de un vale especial, y que su 
importe total, de 3.700 pesetas, sea cargo a] concepto 65 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Sexto. Que ambas adjudicaciones se hacen de plena con­
formidad con el dibujo aprobado y con las modificaciones con­
tenidas eii la ponencia, y de acuerdo con las propuestas de las 
casas adjüdicatai ias y detalles habidos en las conversaciones 
sostenidas con ambas, esperando de la garantía, solvencia y 
buen nombre de las casas contratantes bagan ei esfuerzo pre­
ciso para que los referidos uniformes estén en situación de ser 
utilizados en t de octubre, ya que la Corparación, confiatído 
en el exacto cumplimiento que siempre han demostrado en 
otros suministros, y habida cuenta de las actuales circunstan­
cias, se abstiene de fijar sanción alguna para el caso de incum­
plimiento del compromiso.

Asuntos al despacho de oficio

166, Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 31 de julio último, por (a que, accediendo a ío solicitado 
por el Ayuntamiento, se faculta ai mismo para realizar en 
cuantas vías asi lo acuerde, por el procedimiento de destajos 
y en la misma forma autorizada en 24 de febrero del año ac­
tual, las obras de nueva pavimentación, así come las de sus 
anejas de insíaiación de bocas de riego y absorbederos duran­
te todo e! año 1944, sin perjuicio de que pueda prorrogarse tal 
concesión si, por subsistir los motivos que la imponen, lo acon­
sejasen asi las circunstancias.

167. Se dió cuenta de un escrito del señor Secretario ge­
neral del Ayuntamiento, fecha lO de los corrientes, interesan­
do la concesión de un mes de licencia a fin de ausentarse de 
Madrid para atender al restablecimiento de su salud,

y  la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer ias obligaciones del mes de agesto de 1944, apro­
bada por la Comisión Menicipal Permanente cumpliendo lo 

preneníac en el artículo S65 del Estatuto Municipal

Presupuesto 
. ordinario

CAPITULO 1 -
PesetüsODLlQACrONES OENERALE« -------------------

Art. 1.“ Censos......................................... »
— 2.'’ Pensiones............................  291.B66,66
— 3." Operadenea de c ré d ito

municipal................................ s
— 4,"Créditos reconocidos.......  »
— 5.“ Litigios.......................................  »
— e." Contingentes....................... 484.107,77
— 7.“ Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anundos y suscripciones., »
— 9.“ Indemnizaciones........................  »
— 10. Compromisos varios.......... »
— 11. Cargas por servicios de)

Estado.................................... »

T o ta le s  
por cap it Ilio B

Pesetas

775.774,43
CAPITULO n

REPRESKNTACIÓN MlJtJICirAL
Art. ! .* Del Exemo. Ayuntamiento..
— 2.“ De] Exemo. Sr. Alcalde....
— 3," De Tenencias de Alcaldía.,

Sima y sigue...........

22,916,66
16.083,33

»
38.999,99

Presupuesto
o rd l i is r fo

Pesetas

Suma anterior..........................

CAPÍTULO III
V IO II.A N C IA  V SE Q U lilD A D

Art. 1.'’ Guardia Municipal..............  589.7t>8,33
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  209.911

CAPÍTULO IV
P O L IC ÍA  U R B A N A  V M U R A L

Art. 1.“ Alumbrado y servicios eléc­
tricos................................ 528,698,06

— 2.* Mercadosy puestos públicos 72.855,04
— 4." Mataderos........................... 262.327,12
— 5.* Guardería rural...................  »
— 7.“ Extinción de animales

dañinos............................  »
— 8.“ Gastos generales................ 17.930,79

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. l.° Administración, inspección,
vigilancia e investigación 338.132 45

— 3,“ Gastos de recaudación....... 195,000
— 4,“ Participes en ex a cc io n es

municipales.............  . . .  50,416,66

CAPITULO VI 
personal y material de opícina»

Art. 1.“ De oficinas centrales..........
— 2,’ De otras oficinas................

1.802.331,77
229.1,34,33

CAPÍTULO Vil
SALUSRtDAU e HI01ENE

Art, I . 'A g u a s  p o ta b le s  y r e ­
siduar] as..........................  439.191,05

— 2.“ Limpieza de la vía pública. 704.281,83
— 3.’ Cementerios........................  71.389,41
— 4.“ Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas......................  157 721,83

— 5.“ Desinfección........................ »
— 6.* Epidemias.............................  »
— 8.* In sp ecc ió n  sanitaria de

locales................................... »

T o t a l e s  
por capItuloB

Pesetas

814.774,42

709.619,33

881.811,01

583.549,11

2.031.466,10

814.774,42

----------------  1.372.514,12
CAPÍTULO VIH

BENEFICENCIA

Art, 1.* A uxilios m éd ico farm a-
céuticos............................  405.970,58

— 2.* Hospitales municipales----  »
— 3.“ Instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  237,885,50
— 4.“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados
pobres..............................  *

----- — ----  ̂ 643.856,08
CAPÍTULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación P ro v in c ia l de
T rabajo............................  »

— 2." Fomento de casas baratas. »
— 3.“ Seguros sociales.................  »
— 4.* Retiros obreros................... 110.416,66
— 7.“ Atenciones diversas...........  154.787,75

------------------------------------  '¿65,204,41

Suma y sigue.......... ..................  7.392.794,58
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Presupueslo 
o rd in a r io

T o ta le s  
por capítulos

Peseiax Pesetas

Sama antédor........................ . - ■ •

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L IC A

Art. l.° Presísdones al Estado de 
servidos de instrucción 
primaria....... ....................  304.166,66

— 2.° Escuelas municipales de ins­
trucción primaria........  171.424,40

— 3.° Instituciones escolares- »
— 4.“ Enseñanzas especiales.. 24,341,66
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

sionales.............  21.916,66
— 6.° Instituciones culturales . . . .  21! .926,93

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, 1." Edificaciones. 66.032,45
— 2.” Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vias 
públicas............. »

— 3." Vías públicas...... 1,036.035,20
— 6." Parques y Jardines. 311.815,70

CAPÍTULO Xll
MONTSS

Art, 3.* Deslinde y ainojonamicnto . s

7.392.794,58

733.776,31

CAPITULO XIll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3." Ferias, exposiciones, con­
c u rso s , func iones y 
festejos............................  450.000

450.COO
CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Art. único. Mancomunidades...........

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......

CAPÍTULO XVI 
a g r u p a c i ó n  f o r z o s a  d e  m u n ic ip i o s  

Art, único. Agrupación forzosa de 
Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

A.rt. LÍtiico* Imprevistos.......

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados..........  3.558.944 63

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE OASTOS

Art. único. Para operaciones inter­
medias de gastos............ 833.333.33

SECIS E T A R I  A

ORDENES CIRCULARES

1.413 683,35

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto del 
día 7 del actual, ha dispuesto lo siguiente:

tAl producirse el hecho consumado de haber sido fallado por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo un re­
curso sin la defensa de los intereses municipales, por no ha­
berse personado a su tiempo esta excelentísima Corporación, 
no obstante los anuncios de carácter oficial que por aquél 
se publican a tal fin, vengo en advertir, tanto a los señores 
Procuradores consistoriales como a todos ios Jefes de Sección 
o Servicios municipales, extremen su celo, estando siempre pen­
dientes de los asuntos de su competencia que puedan ser objeto 
de recurso inmediato; espedaimente estos últimos, al recibir ór­
denes de dicho Tribunal para que se le remita ei expediente ori­
ginal referente al recurso que ventile, antes de así verificarlo 
darán cuenta inmediata ai Servicio Contencioso Municipal para 
que fldopte las medidas necesarias a fin de que el excelentísimo 
Ayuntamiento pueda, si así lo acuerda, coadyuvar con !a Adminis­
tración en todos los procedimientos de tal clase.

Asimismo vengo en disponer que e! funcionario encargado de 
la biblioteca de señores Regidores examine diariamente el Bo­
letín Oficial de ¡a provincia y facilite a la Secretaría General 
nota de ios anuncios referentes a la interposición de recursos 
contenciosos que afecten a acuerdos municipales.»

Lo que comunico a usted para su conocimiento y debido cum­
plimiento.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1944.—E l Secretario, M. B erdbjo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ * »

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
de 1 del actual, de conformidad con la Comisión de Gobierno ín- ' 
terior y Personal, y como consecuencia de la resolución de deter­
minado expediente de responsabilidades, se ha servido disponer 
se comunique a tedas las dependeadas municipales, tanto admi­
nistrativas como técnicas, la prohibición absoluta de prestar en 
ningún momento en lo sucesivo elementos de trabajo o material 
de cualquier clase de los que en las’mismas se encuentren, sin 
previo acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente.

Madrid, ti de agosto de 1944.—Ei Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

s e c r e t a r í a

,3.5^8.944,63

833.333,33

T otal.................................. '................ 14.382.532,20

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada el d(a 2 del actual, adoptó los siguientes acuerdos respecto 
a la acumulación a efectos de pensión de ias gratificaciones por 
Jefatura:

Primero. El Montepío de Empleados, aplicando el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 15 de abril de 1043, que dejaba a su 
arbitrio el reconocimiento y regulación de ia acumulación a efec­
tos de pensión de las gratificaciones por Jefatura, concede a ios 
funcionarios que disfruten dichas gratificacianes por Jefatura !a 
facultad de acumular ésta a efectos de pensiones de viudedad 
y orfandad.

Segundo. Los interesados contribuirán al Montepío desde que 
se concedieron a efectos pasivos ias gratificaciones, o sea desde 
el I de abril de 1939 los que entonces la disfrutaban, y desdeque 
empezaron a disfrutarla los demás, con el tanto por ciento que 
señala el arifculo 6.® del reglamento por el importe de !a acumu-

ntamiento de ' Madrid
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lación de ia gratificacidn al sueldo, sin que haya lugar a devolu­
ción de cuotas en el caso de no consolidarse aquél por el trans­
curso del plazo señalado para ello, dándose las órdenes oportunas 
para la efectividad de tal descuento a la Intervención y a los Ha­
bilitados. F.i descuento de la cuota ordinaria a partir de! 1 de 
abril de 1959, o desde que empiece el disfrute de la gratificación, 
es obligatorio, se haga o no uso del derecho.

Tercero, Para el pago de las cuotas del período comprendido 
entre la fecha en que empezó a di.sfrutar.se la gratificación y la 
en que empiece el descuento en nómina obligatoriamente por la 
acumulación de la gratificación al sueldo, se concede el fraccio­
namiento de su importe hasta en veinticuatro mensualidades.

Cuarto. Para que los interesados tengan derecho a que la 
gratificación se acumule al sueldo a los efectos de pensión, será 
preciso que disfruten ésta por un plazo de cinco años y que soli­
citen la consolidación una vez transcurrido ei mismo, satisfa- 
c'endo una cuota exlraordinaria, .sin cuyo requisito no habrá lugar 
a la concesión. Dicha cuota será igual al tercio de la gratifica­
ción, y podrá ser abonada de una sola vez o en veinticuatro men­
sualidades, a partir del momento de la solicitud del interesado.

Si la totalidad de los plazos o alguno de ellos estuvieran pen­
dientes de pago al fallecimiento del causante, podrán ser satis­
fechos por ios beneficiarios de la pensión, si asi lo desean, conso­
lidando en tal caso el derecho concedido.

Si la petición no se formulase, de modo alguno podrá recono­
cerse el derecho, sin que quepa devolución de las cuotas abo­
nadas.

Quinto. Cumplidos estos requisitos, la pensión, cuando lle­
gue el caso, se regirá, en cuanto a cuantía, años de servicios ne­
cesarios, etc., por las normas generales.

Si algún interesado quisiera abonar de una sola vez las cuotas 
ordinarias y la extraordinaria, puede hacerlo solicitando de la 
Contaduría del Montepío laoportuna liquidación y cargareme de 
ingreso, notificándose por ésta a la Sección de Personal para su 
constancia en el expediente personal de! funcionario.

Sexto. Los que consolidasen el derecho por jubilación for­
zosa sin haber transcurrido los cinco años señalados, satisfarán 
caso de querer utilizar el beneficio, además de la cuota extra­
ordinaria, las ordinarias que faltaren para cumplir el expresado 
período.

Séptimo, En c! caso de que un funcionario deje de disfrutar 
sil gratificación una vez consolidada a los cinco años, seguirá 
tributando por el mismo importe.

Octavo. Por la Contaduría del Montepío se procederá a ha­
cer la liquidación de los atrasos para su descuento obligatorio en 
1.1 nómina correspondiente al mes de agosto, y si no pudiera ser 
en esta fecha, en la de septiembre,

Noveno, El presente acuerdo se tendrá en cuenta por la 
Contaduría y por el Servicio Contencioso a efectos de su incor­
poración a! nuevo reglamento que tienen en estudio.

Décimo. Cualquier duda o interpretación de los términos de 
este acuerdo será resuelta por el Consejo de Administración; y

Undécimo, E! presente acuerdo será publicado en el BoletI.'I 
DEL Ayuntamiento de Madrid para conocimiento de los interesados 
a quienes afecta.

Se dará cuenta del mismo a los distintos solicitantes que han 
pedido esta acumulación de gratificación.

Madrid, 2 de agosto de 1944,—El Secretario, M. Behoejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ i); *

E D I C T O

Por el presente se hace saber ai funcionario técnicoadminis- 
trativo D, Francisco Burgos Lecea que el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por su decreto de I de los corrientes, de con­
formidad con lo propuesto por ia Comisión de Gobierno interior 
y Personal, se ha servido acordar, por abandono de servicio, su 
bija en el Cuerpo y escalafón correspondiente a su citada calidad 
di servidcr de este excelentísimo Ayuntamiento, como consecuen­

cia de encontrarse incurso en el acuerdo municipal de 16 de abril 
de 1942, adoptado con carácter general para todos aquellos que 
a su tiempo no presentaron la correspondiente declaración jura­
da que previene la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 19i9 para efectuar su depuración poiiticosocíal.

Madrid, 9de agosto de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

til * *

S U B A S T A S
paodisiitss an al día da hoy, con Kxpraalán da su cuantía 
y fecha an que termina la presentación da propcslcicnes

Fechas Obieio de las subastas PesetHs

16 agosto

S U B A S T A S

Para reclamacionen por d iesdiat hábiles, 
que entaesaráii a correr y  coMarse desde 
el sig^iileiite al en que apuresca el anun­
cio en el B o le t ín  O fic ia l  de la prooincia 
y terminarán en la techa que. a! margen 

se indicar

Obras de construcción de un oabellón
para depósito de cadáveres y un la­
vadero en el Instituto Municipal de 
Puericultura.—Precio tipo...... ........... 28.428,19

19 Obras de construcción de la vivienda
del Conserje del grupo escolar Con­
cepción Arenal.—Precio tipo. ------ 44.650,72

Obras de conservación del pavimento 
y reconstrucción de aceras en ¡a 
calle de Cartagena.—Precio tipo. .. 1.726.157,13

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 15 de junio ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 de julio siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de consti ucción de la vivienda del Conserje del grupo escolar 
Concepción Arenal.

Los expresados pliegas de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana o una de la 
tarde, durante los diez días sigaientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 5 de agosto de 1944.—El Secretario, M, Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 de marzo ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pieno en la de 20 de julio, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
conservación del pavimento y reconstrucción de aceras en la calle 
de Cartagena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde,durante los diez dies siguientes alan que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O f i c i a l la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra didia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los
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diez df&s antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al piiWico en ctimplimicnto de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ¡acón- 
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 10 de agosto de I944.r-El,Secretario, M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Ariiba Espafía! '

+ í: N:

C O N V O C A T O R IA

De conformidad con lo acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 13 de julio actual y  con lo dis­
puesto en el reglamento de Artes Gráficas Municipales 
y  acuerdos posteriores, se convoca concurso restringido 
éntre e l personal de dicho Seroicio para prooeer las 
plazas en él vacantes que a continuación se mencionan, 

con arreglo a las siguientes

B A S E S

SECCIÓN DE CAJAS

Íííóefíctrr^íií/o de ¡a Sección
1. ” Realización de dos trabajos tipográficos de remen- 

derla en colores.
2, “ Realización de un trabajo estadístico y otro de fór-

miilas.
3."
4 “
5."

gráfica.

Auxiliar atendedor
1.“
2.°

Escritura al dictado y análisis gramatical.
Corrección de pruebas de texto y estadística, seíia- 

ladas por el Tribunal.
3,* Composición corriente, estadística y fórmulas,
(De conformidad con las disposiciones vigentes, sólo podrán 

concurrir a este concurso los obreros que posean la categoría 
de Oficial tipógrafo.)

Oficiales ajustadores
1. " Composición corriente, estadística y fórnuilas.
2. " Realización de dos trabajos tipográficos de remende- 

ría en colores,
3. “ Ajuste de un trabajo con grabados.
4. ° Ejercicios de platina.

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA

deportista
1 Composición y reporte en piedra de un grabado- de un 

titulo de la Villa de Madrid, y sacar varias pruebas eii color.
2.“ Reporte en plancha de cinc de un, plano de Madrid en 

.varios trozos.

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN

1.
2 :
3.

Oficial dorador

1, “ Encuadernación de tm.libro en piel, flexible con es­
tampación de lomo y tapa en oro a volante,

2, ° Encuadernación de un libro en piel con cortes bruíiidos 
en rojo, nervios, lomo, cantos y contracantos dorados.

Cosiaréra-comprobadora
Cesido de un libro comercial, a cintus.
Cosido de un libro en hojas, a diente de perro. 
Cosido de un libro con cordeles. .

Primera. Se sacan a concurso restringido entre e! per­
sona! de las distintas Secciones de ia Imprenta las siguientes 
plazas:

La de Subencargado de la Sección de Cajas, con el joniet 
de 19 pesetas diarias, tiiá.s 4,50 de plus.

Una de Auxiliar atendedor, con d  jornal de 16,25 pesetas 
diarias, más 4,50 de plus.

Tres de Oficiales ajustadores de la Sección de Cajas, con 
el jornal de 18 pesetas diarias, más 4,50 de plus.

Una de Reportista litógrafo, con el jornal de 17,50 pesetas 
diaries, más 4,50 de plus.

Una de Oficial dorador encuadernador, con el jornal de 
15,75 pesetas diarias, más 4,50 de plus; y

Una de costurera-comprobadora de immeradón, con el 
jornal de 11,50 pesetas diarias, más 4,50 de plus.

Segunda. Los ejercicios que han de regir en cada uno de 
estos concursos restringidos serán los siguientes:

Ajusfe de un trabajo con adaptación de grabados. 
Ejercicios de platina.
Organización de taller y cálculos en materia íipo-

Tercera. En todos los anteriores-concursos el Tribunal 
podrá señalar aquellos oíros ejercicios prácticos o teóricos que 
juzgue oportunos. .

Cuarta. Ei Tribunal lo coiisUtuirán en todos los casos el 
ilustiisimo señor Regidor Delegado de la Imprenta, e) señor 
Gerente de la misma y el Encargado de la Sección a que afecte 
cada concurso. Por excepción, en el concurso para cubrir la 
plaza de Auxiliar atendedor se señalará un Profesor de Primera 
enseñanza.

Quinta. Los actuales operarios de la imprenta que deseen 
tomar parte en alguno de estos concursos deberán presentar 
en el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, debi­
damente reintegrada, y dentro dei plazo de quince días a partir 
del anuticio oficial en la Imprenta, instancia, dirigida a) exce­
lentísimo señor Alcalde, en la que hagan constar la plaza eii 
cuyo concurso desean actuar.

Sexta, De conformidad con el acuerdo municipal de 4 de 
abril de 1944, podrá tomar parte en estos concursos todo el 
personal que actualmente presta sus servicios en la Imprenta, 
fijo o eventual, si bien las resoluciones de los mismos se ajus­
tarán 3 las siguientes normas:

Señalados por el Tribunal correspondiente los ejercicios de 
que haya de constar el concurso, y establecida ía puntuación 
para cada uno de ellos, se determinará pOr el citado Tribunal 
la puntuación total mínima que habrá de obtenerse para consi­
derar aprobado al conciirstuite. Obtenida por mi obrero fijo 
esta puntuación míniina, se considerará aprobado, aun cuando 
haya algún eventual con mayor puntuación. Si son varios los 
fijos, el que mayor pimtUBCión obtenga, e igualmente, y en 
caso de qne ningún obrero fijo hubiera alcanzado la puntuación 
mínima, entre los eventuales tendrá mayor derecho e! de más 
elevada puntuación.

Séptima. En el caso de producirse empate en la clastfica- 
dóii de dos o más concursantes, será preferido el de superior 
Categoría profesional actual, y dentro de ésta, el más ántigno 
en ello, y si coincidiesen en estas circunstancias, e! de mayor 
edad; y

Octava, Una vez resueltos todos los concursos, el Tribii- 
iiül elevará su propuesta al excelentísimo señor Alcalde Presi- 
deiiíe, pudiendo ser declaradas desiertas (y por tanto pendien­
tes de concurso libre) aquellas plazas que, por no haberse 
presentado opositores o por no haber alcanzada las puntuacio­
nes mínimas ios aspirantes, no deban cubrirse.

Madrid, 12 de agosto de 1944.—El Secretario, M. B e r - 
D E jo .  Saludo a Franco, [Arriba España!

* * *

A N U N C I O S

Para dar cumpiiiiiiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 

. siguiente al de la publicación de este atiuiicio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 20 de julio última, relacionado 
con la habilitación de un crédito de 40 524.05 pesetas, creando 
dentro del vigente presupuesto de gastos de! Inlerior e) concep­
to 141 duplicado, con la siguiente redacción: <Fara pago al per­
sonal del Laboratorio Municipal dei 10 por lOü de lo recaudado 
durante el año 1643 por el concepto 6S de! presupuesto del Inte-

Ayuntamiento de Madrid
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rior», detrayendo dicha sama dd remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Espaíía!

Îi if; '.f

Para dar cumplimiento a lo precepittado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente,’de 20 de] julio ultimo, que se re­
fiere a la liabilítación de un crédito de lüO 000 pesetas, con cargo 
a! concepto 23 del presupuesto extraordinario de 194!, que deberá 
ser supleinentado mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 9.° del mismo presupuesto, con destino a la continuación de 
las obras de jardinería y otras diferentes atenciones en ¡a plaza 
de Oriente.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de julio último, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 1,16S,5í pesetas, con car­
go al concepto 7." del presupuesto extraordinario de 1941, que de­
berá ser incrementado en la suma de 279,23 pesetas, mediante 
transferencia de! concepto Í0 del mismo presupuesto, con destino 
a la instalación de arquetas de bocas de riego y construcción de 
absorbederos en la calle de Juan de Dios.

Lo que se anuncia a] publico para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1944,—E! Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba Espafla!

:(i t  S;

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de julio último, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 441.911,74 pesetas, con 
cargo ai concepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se suplementará en la cantidad de 400.624,05 pesetas, me­
diante transferencia de esta suma del concepto 5.° del mismo 
presupuesto, con destino a la realización por contrata de las obras 
de instalación de alumbrado púbüco eléctrico sobre las columnas 
de los tranvías en las calles de Barceíó, Atocha (entre las plazas 
de Antón Martin y Emperador Carlos V), Ferraz y Genova.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1944.—E! Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ s

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de julio último, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 4G0.818.7B pesetas, con 
cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, que

deberá ser incrementado en la cantidad de 366.024,85 pesetas, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 10 del mismo 
presupuesto, con destino a! reempedrado de la calle de Alcalá, 
en el trozo comprendido entre la plaza de Manuel Becerra y los 
accesos a la plaza de toros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de agosto de 1944.-El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el tioletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de jidio último, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 95.475,45 pesetas, para 
reformar el paso de peatones existente en el cruce de la calle de 
Alcalá con la avenida de José Antonio, con cargo al concepto 33 
del presupuesto extraordinario de 1041, que deberá incrementarse 
mediante transferencia de 76.636,60 pesetas del concepto 5.“ y 
13.828,25 pesetas del concepto 10, ambos de! mismo presupuesto 
extraordinario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e\ Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 27 de julio último, que se re­
fiere a la habilitación de un crédito de 1.284.743,12 pesetas, que 
se satisfará de la siguiente forma: 652.289,27 pesetas, con cargo 
ai concepto 34 del presupuesto extraordinario de 1941, que ya 
ha sido suplementado a este efecto, y las restantes 632.453,85 pe­
setas, también con cargo al concepto 34 del mismo presupuesto, 
mediante transferencia de esta suma de! concepto 36 del referido 
presupuesto extraordinario de 1941, con destino a las obras de 
restauración y ordenación de la cuesta de la Vega.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

* * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de ia publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de julio último, que se refiere a la habilitación de un crédito 
de 1.000 pesetas para los gastos menores de la Jefatura de Talle­
res Generales, creando en el vigente presupuesto de gastos del 
Interior el concepto 568 duplicado, y detrayendo la expresada 
suma de! remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1944.—El Secretario, M, Beroejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« itc
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde et 
siguiente al déla publicación de este anuncio en ei Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 27 de julio último, que se refiere a la habilitación de un crédito

.i ■:
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de 350.000 pesetas, con cargo al concepto 32 del prestipnesto ex­
traordinario de 1941, que deberá ser incrementado detrayendo 
345,333,.30 pesetas dei concepto 18, y 4.006,70 pesetas del con- 
Goncepto S! del mismo presupuesto, con destino a la expropiación 
de la finca número 4 de la calle de la Concepción Jerónima.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1944,—E! Secretario, M. Behdejo. 

Saludo a Franco. lArriba España!

« 4=

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en «1 Boletín Oficial 
de la provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo municipai, 
de 3 de los corrientes, que se refiere a la habilitación de un cré­
dito de 467.085, 51 pesetas, con cargo al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941, que deberá ser suplementado con 
las siguientes cantidades: 174.407,20 pesetas, que se detraerán 
del concepto 1.0; 70.574,74 pesetas, del concepto 16, y 222 103,56 
pesetas, de! concepto 17,. todos del mismo presupuesto, con desti­
no a la construcción de una galería de servicios en la calle de Fer­
nando VI, para enlazar con la ya construida en la calle de Bár­
bara de Braganza.

Lo cue se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1944.—El Secretario, M. Behobjo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contadas desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 3 de los corrientes, que se re­
fiere a la incrementación en la cantidad de 11.000 pesetas de la 
consignación figurada en el concepto 43 del vigente presupuesto 
de gastas del Interior, detrayendo dicha suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, y con 
destino a satisfacer el aumento de 250 pesetas anuales en la indem­
nización por casa que disfrutan los Alguaciles de los Juzgados de 
primera instancia de esta capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* «

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en lus disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 3 de los corrientes, que se re­
fiere a la incrementación en la cantidad de 15.000 pesetas de la 
consignación figurada en el capitulo V, artículo 1,°, concepto 140, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino a la 
adquisición de chapas y precintos para bicicletas, carros, carri­
tos y automóviles del servicio público, detrayendo dicha suma 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto dei pasa­
do ejercicio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, II de agosto de 1944.—El Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* í; »

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince dfus bábites, contados a partir

del siguiente a la publicación del presente amincío en e\ Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de los corrientes, que 
se refiere a la incrementacíón en la cantidad de 5,000 pesetas del 
concepto 596 dd vigente presupuesto de gastos del Interior, de­
trayendo dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio, para ampliar en dicha suma la 
subvención de 25.C00 pesetas a la Feria de Flores celebrada en la 
avenida de Calvó Soíclo,

Lo qite se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, il de agosto de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
dei siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta ei acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de los corrientes, que 
se refiere a ia habilitación de un crédito de 4.912,14 pesetas 
dentro del vigente pres[upiieslo de gastos de! Interior, creándose 
el concepto 295 duplicado, con la siguiente redacción: <Ptira pago 
de medicamentos suministrados en el mes de diciembre de 1943  ̂
a la Beneficencia Municipal, y transfiriendo dicha suma de! re­
manente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 11 de agosto de 1944.—Ei Secretario, M. B erdejo. 

Saludo o Franco. ¡Arriba España!

« í  «

Relación de las personas co'n domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y su­
bastadas, en su. caso, si no son retirados por sus dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y odio horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio.

Fecha Fecha
Nombres y apellidos y domicilios donde de del vencí-

se efectuó el desahucio la entrada miento

Doña Carmen Pérez López, Fernández de
los R íos, 8 ..................................... ............. • - - 25-10-43 25-4-44

D. Miguel Sánchez Muñoz, Leganitos, 5 .. 
D. Felipe López Romero, calle de Toledo

11-11-43 11-5-44

(cajón)........................................................
D, Eliseo Jiménez Carramíflosa, Princesa, 

número 15..................................................

13-11 43 13-5-44

) 6-11-43 16-5-44
Doña Petra Ruiz, Pacífico, I I ...................
D. Miguel Garda Medina y herederos de

15- 1-44 15-7-44

D. Joaquín de la Fresa, Fuencarral, 63.- 20- 1-44 20-7-44
D. Ubaldo Pazos Vidal, Ferraz, 104......... 24- M 4 21-7-44

Lo que se anuncia para conocimiento general y el de los inte­
resados.

Madrid, 8 de agosto'de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* «

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la .Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio García 
Mira proyecta establecer una fábrica de helados e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 11 de la 
calle de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden-

mm

e Madrid



cía, durante d  término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de julio de 1044,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qúroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de julio de 1944.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ %

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Pedro Ro­
dríguez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la plaza de Jesús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1944.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón García 
Pérez proyecta establecer un taller de marmolista e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 17 caballos en ¡a casa nú­
mero 6 del pasaje Bisbal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

ÿ » * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia a! público que D. Manuel Al- 
baiTÚn Martín proyecta establecer un cinematógrafo e instalar 
dos electrocmotores con fuerza total de 0,50 caballos en la casa 
número 23 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de och» días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Luán 
(Sociedad limitada) proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 16,50 caballos en la casa número 76 de la calle de 
Francisco Silveia (fábrica de colas).

Las personas que se cou'^ideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■ Madrid, 19 de julio de t944,—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba EspañaI

« « ^

« itL «

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Mariano 
Sancho de los Frailes proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor con fuerza de 0,66 caballos en la casa núme­
ro 4 de la calle de Monteleón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fonteboa 
Vila proyecta instalar un bar con cafetera de presión en la casa 
número 33 de la calle de Gaüleo.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de julio de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea..................... ............ ■...................................................................................  3,50

Idem al hallazgo de objetos en ¡a vía pública, línea.................................................................................. ..............  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, linea......................................................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

' y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . - A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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